
 

  
  

En relación a la convocatoria de 60 plazas de Administrativo que se está llevando a cabo y cuyo 
plazo de presentación de solicitudes comienza el 2 de febrero de 2023, aquellos aspirantes que 
presentaron su solicitud para el proceso para la provisión de 24 plazas de Administrativo 
desarrollada en año 2022, solo será necesario que presenten los méritos generados desde la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de ese proceso (24 plazas) hasta la 
finalización del actual (60 plazas).  

En ese caso, en el Anexo III se consignará en la primera línea tanto de los méritos profesionales 
como de los méritos formativos la puntuación total reflejada en el proceso anterior y en las líneas 
siguientes la descripción y puntuación de los nuevos méritos.  
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